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Muy poco que informar. Llegué con puntualidad hallándose ya el Dr. Néstor            

de la Torre, representante del Distrito I° y nadie más. Mientras           

esperábamos el eventual arribo de los representantes de otros distritos          

desgranamos el proyecto de ley de creación de la Comisión Provincial de            

Bioética, coincidiendo en la mayoría de las críticas que oportunamente hice           

llegar a la Mesa. 

Cabe destacar que dos días antes me había encontrado con la Dra. Amelia             

Franchi, referente de Bioética del D IV°, en la presentación del proyecto de             

Ley de creación de la Comisión Provincial de Bioética. En la oportunidad me             

manifestó su sorpresa por la convocatoria ya que no había sido informada            

por su distrito. Curiosamente en la misma reunión se encontraba el Dr.            

Tucci y el Dr. Lusardi, al ser interrogado este último por la citación, la              

refrendó en presencia de la Dra. Franchi por lo que debo suponer que su              

ausencia se debió a falta de voluntad de participación del D IV°. Referente a              

otros Distritos, no tuve noticias. 

Pregunté a las empleadas del Consejo Superior si habían dejado alguna           

orden del día. Me respondieron que no, pregunté si podía hablar con los             

Dres. Tucci o Lusardi y me contestaron que al Dr. Tucci no se lo podía               

molestar y que el Dr. Lusardi estaba en el hotel con algún problema de              

salud. 

Me atrevo a sugerir a los Delegados al Consejo Superior trasladen a los             

integrantes del mencionado Consejo la pregunta de cuál es el interés real            

de mantener a la bioética como una disciplina asesora y si están dispuestos             

a comprometer una presencia continua de sus representantes en la          

reuniones ordinarias de la Comisión Asesora. De no ser así propongo           

mantener un desarrollo autónomo de la disciplina, no participando más en           



esta actividad que nos cuesta tiempo, dinero y sobre todo esfuerzo y            

abandono de las actividades particulares constituyendo, esto sí es una          

sublimación de la sexualidad a través del acto masturbatorio y no la bioética             

en sí como se ha dicho en numerosas oportunidades en las reuniones del             

Consejo Superior. 

Dada la escasa representatividad no se elaboró  informe alguno.- 

 

 


